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12412 RESOLUCION de 23 de mayo de 1989, de la Secretaria de
Estado para la Administraci6n Pública. por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de. _marzo (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abril), -por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaria de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de
noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciembre), previo
informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y a propuesta
del Ministerio de Defensa, acuerda convocar pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Arsenales de la Armada,
con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir nueve plazas por el
sistema general de acceso libre, segun la siguiente distribución por
especialidades:

- Equipos electrónicos, cuatro plazas.
- Topografia, cinco plazas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; la Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre «dloletín Oficial del Estado» de121), y
lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de oposición con las
pruebas y puntuaciones que se especifican en el anexo l.

1.4 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo JI de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selecttvo se efectuará de acuerdo con la puntuación total
obtenida por éstos a 10 largo de todo el proceso.

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
segunda quincena del mes de julio.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de

Ingeniero Técnico.
2.1.4 No padecer enfennedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondien
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones PUblicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en las
Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los
Gobiernos Civiles, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones PUblicas, en la Dirección
General de la Función PUblica y en el Instituto Nacional de Administra
ción Pública. A la instancia se acompañarán dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número 1, «ejemplar
a presentar por el interesado» del modelo de solicitud) se hará en el
Cuartel General de la Annada, Dirección de Enseñanza Naval (Sección
de Suboficiales de Marinería y Personal Civil), calle Montalbán, 2,
28071 Madrid, o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte días naturales, a
panir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al Subsecretario del Ministe
rio de Defensa.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro númerO 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria..

3.4 Los derechos de examen serán de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta coniente número 8699406 de la Caja Postal.

El ingreso podrá hacerse en cualquier oficina de Correos o de la Caja
Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal, en concepto
de tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas fijadas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de la Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en Correos o en la Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecretario
del Ministerio de Defensa, por delegación del Secretario de Estado para
la Administración Publica, dictará Resolución en el plazo máximo de un
mes, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que
además de declarar aprobada la lista de admitidos y excluidos se
recogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios, así como la
relación de los aspirantes excluidos, con indicación de las causas de
exclusión. En la lista deberán constar en todo caso los apellidos, nombre
y número de doeumento nacional de identidad.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposición,
en el plazo de un mes, a contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretario del Ministerio de Defensa, quien lo resolverá por delega
ción del Secretario de Estado para la Administración Publica.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunal

S.l El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario del Ministerio de Defensa, quien dará
trámite de dicha notificación al Secretario de Estado para la Administra
ción PUblica, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en. el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convoca
toria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con -anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con la asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de su desi~ación y minimo de diez díaz antes de la realización
del primer ejerciclO.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas las decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.
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5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente, requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares
o suplentes.

5.6 Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las
dudas Que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará. en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estime pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar su colabo
ración en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores
deberá comunicarse a la Secretaría de Estado para la Administración
Pública.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22), o cualesquiera otros
equivalentes, previa aprobación por la Secretaria de Estado para la
Administración Pública.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Cuartel General de la Armada, Dirección de
Enseñanza Naval, calle Montalbán, 2, piso cuarto, 28071 Madrid,
teléfono 91/52265 10, Estensión 1506.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal Que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoria segunda de las recogidas en el anexo IV del Real De~

creta 236/1988, de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).
5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios
6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética

mente por el primero de la letra H, de conformidad .C<?n lo ~stabl.eci?o
en Resolución de la Secretaria de Estado para la Adm1nIstraCIón Púbhca
de 13 de marzo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 de marzo de 1989.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 Y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
del Ministerio de Defensa, comunicándole asimismo las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

7.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede

del Tribunal señalada en la base 5.10, y en aquellos otros que estime
oportuno la relación de aspirantes aprobados, por orden de puntuación
alcanzada, con indicación de su documento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario del Ministerio de Defensa, y, en todo caso,
al Secretario de Estado para la Administración Pública, especificando
igualmente el número de aprobados en cada uno de los ejercicios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lu~res de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en la DireCClón de Enseñanza Naval (Sección de Suboficiales y Personal
Civil), Cuartel General de la Armada, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatona.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dedujera Que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizada la oposición, previa oferta de los
mismos.

8.5 Por el Secretario de Estado para la Administración Pública, y
a propuesta del Subsecretario del Ministerio de Defensa, se procederá al
nombramiento de funcionarios de carrera, mediante Resolución que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» con indicación del destino
adjudicado.

La propuesta de nombramiento deberá acompañarse de fotocopia del
documento nacional de identidad de los aspirantes aprobados y del
ejemplar de solicitud de participación en las pruebas selectivas enviado
al Ministerio gestor, con el apartado «Reservado para la Administra
ción», debidamente cumplimentado.

8.6 La toma de posesión de los aspirante aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial "del Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través del
INAP, yen colaboración con los Centros de Formación de Funcionarios
competentes en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la 'lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser in,tp1.;1gnados ell; l!,s
casos y en la forma establecidos por la Ley de ProcedImIento Admlm5
trativo.

Asimismo. la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a 10 previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de mayo de I 989.-El Secretario de Estado.-~.. D. (~r4en
de 25 de mayo de 1987), la Directora general de la FunClOn Púbhca,
Maria Teresa Magín Barquín.

nmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa. Directora general
de la Función Pública y Presidente del Tribunal.

ANEXO 1

Proceso de selección y valoración

l. Proceso de selección

Ei ;'proceso de selección se llev~ .a. ca~o media~1te el siste~a de
oposición. el cual constará de tres eJerc1clo~ mde¡x;nd:ientes. El pnmero
será de ~eter teórico, el segundo de caraeter practico y el tercero de
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conocimiento del idioma in$lés (puntuable pero no eliminatorio). La
prueba de conocimiento te6nco y la de carácter práctico serán elimina
torias.

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario
de preguntas tipo test, relacionadas con la especialidad a la que se
oposite, a nivel de la titulación exigida, con una duración de dos horas
y media. .

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de problemas relacio
nados COD los temas de la especialidad, con una duración de tres horas.

Tercer ejercicio: Constará de una prueba de conocimiento del idioma
inglés, consistente en UDa traducción sin diccionario y en una práctica
de conversación oral, con una duración conjunta de hora y media.

2. VaJoración

Los ejercicios de la oposición se calificarán de la siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 30 puntos,
siendo necesario obtener un minimo de 15 puntos para acceder al
ejercicio siguiente.

Segundo ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 50 puntos,
siendo necesario obtener un mínimo de 25 puntos para aceeder al
ejercicio siguiente.

Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación de cero a 20 puntos.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas.

La calificación final de la oposición vendrá detonninada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el segundo ejercicio; caso de
persistir el empate, a la mayor puntuación obtenida en el primer
ejercicio o, en su caso, a la obtenida en el tercer ejercicio.

ANEXO n
Temario general

Especialidad: Equipos electrónicos

Tema l. Estructura y comportamiento de los semiconductores.
Tema 2. Análisis de circuitos.
Tema 3. Componentes electrónicos. Tecnología de fabricación.
Tema 4. Cuadrídolos.
Tema 5. Régimen transitorio en circuitos.
Tema 6. Resonancia y filtros.
Tema 7. Líneas de transmisión.
Tema 8. Amplificación.
Tema 9. Amplificadores y operacionales.
Tema 10. Realimentación y respuestas en frecuencia.
Tema 11. Fuentes de alimentación.
Tema 12. Circuitos de impulsos.
Tema 13. Osciladores.
Tema 14. Sistemas y códigos de numeración. Algebra de Boole.
Tema 15. Sistemas combinacionales. Sistemas secuenciales.
Tema 16. Autómatas y secuenciadores.
Tema 17. Microprocesadores. Estructura, funcionamiento y disefio.

Programación. Entradas/salidas.
Tema 18. Fundamentos de ordenadores. Sistemas operativos y

lenguajes.
Tema 19. Servotecnia.
Tema 20. Instrumentación electrónica.

Nota: Se deberá conocer la utilización y manejo de los siguientes
equipos electrónicos: Multímetros, frecuencímetros, generadores, fuen
tes de alimentación, osciloscopios, analizadores de espectro, sondas
lógicas.

Especialidad: Topografía

Tema 1. Sistemas de coordenadas.-Sistemas de coordenadas en
Astronomía. Coordenadas geográficas. Coordenadas horizontales. Otros
sistemas. Coordenadas topocéntricas, geocéntricas y heliocéntricas.

Tema 2. Geodesia.-Fonna de la Tierra. Geoide. Elipsoide. Geode·
sia matemática. Triangulaciones. Error de cierre de un triángulo.
Correcciones a introducir a los ángulos para reducirlos al elipsoide.

Tema 3. Nivelación trigonométrica.-Nivelación geométrica o nive
lación de precisión. Cálculo de errores. Compensación de una red.

Tema 4. Figura de la Tierra.-Concepto de geoide. Esferoides de
nivel. Teorema de Oairant. Elipsoides de referencia. Fórmula de Stokes.

Tema 5. Campo magnético terrestre.-Ideas sobre su origen. Com
ponentes del vector magnético terrestre. Distribución del magnetismo
sobre la Tierra. Observatorios magnéticos. Cartografia magnética. Medi
das absolutas de la declinación y componente horizontal.

Tema 6. Mareas.-Potencial generador de la marea. Teorías estática
y dinámica. Análisis y predicción. Nivel medio del mar. Amplitudes de
marea. Cálculo de la constante de un mareógrafo. Métodos diversos para
la detenninación del nivel medio del mar.

Tema 7. Cálculo diferencial de elementos sobre el elipsoide y sus
correspondientes en el plano. Módulos de deformación.

Tema 8. Representación conforme.
Tema 9. Representación equivalente.
Tema 10. Proyección gnoinónica o cartográfica. Ecuatorial, meri

diana o transversa.
Tema 11. Proyección esterográfica. Ecuatorial, meridiana o trans

versa y oblicua u horizontal.
Tema 12. Desarrollos cilíndricos. Desarrollo cónico directo. Cilín

drico conforme (Mercator).
Tema 13. Desarrollos cónicos. Desarrollo cónico directo. Desarro

llo ,cónico conforme (Lambert).
Tema 14. Proyección universal transversa Mercator.
Tema 15. Fotografias de eje horizontal, oblicua y vertical. Escala de

una fotografia.
Tema 16. El principio de la fotdgrafia estereoscópica. El modelo

óptico. La restitución. Orientaciones relativas y absolutas de un modelo.
Tema 17. Trabajos previos en el campo para hacer la restitución.

Detenninación sobre el terreno de los puntos de apoyo de un par
estereoscópico. Señ.alización.

Tema 18. Problemas prácticos de la restitución. Restinción plani
métrica. Restitución altimétrica.

Tema 19. La teledetección. Aplicaciones cartográficas con sensores
remotos y programas especiales.

Tema 20. Preparación de la información adicional en las cartas de
navegación. Batimetría de ríos y zonas costeras. Selección de la
información marginal de ~as. Rotulación y toponimia.

Nota.-1. Se valorará positivamente todo tipo de experiencia y
conocimiento infonnático de proceso de datos de aplicación directa a la
eartografia, fundamentalmente marítima.

2. Se previene en las pruebas prácticas de realización de ejercicios
de dibujo lineal, rotulación y dibujo topográfico, utilizando los signos
convencionales de cartas náuticas nacionales (que figuran en la publica
ción número 14, «Cuadro de signos convencionales y abreviaturas
usadas en las cartas náuticas», del Instituto Hidrográfico).

ANEXO III

Tribunal titular:

Presidente: Capitán de Navío don Abel Romero de Pazos.
Secretario: Capitán de Corbeta don José María Robles Musso.
Vocales: Capitán de Fragata don Emilio Nieto Pérez. Capitán de

Corbeta Ingeniero don Juan Nodar Criado. Teniente de Navio Ingeniero
don Jesús L. Sirvent Esteve.

Tribunal suplente:

Presidente: Capitán de Navio don José Manuel Rodríguez Touza.
Secretario: Capitán de Infantería don José Manuel Aboy Annendá-

riz.
Vocales: Capitán de Fragata don José Maria Fernández d~ la Fuente

y Ferrera de Castro. Comandante de Infantería de Marina don José
Lorenzo Vázquez Ferro. Ingeniero Técnico don Manuel Mourín Pérez.

ANEXO IV

con~o~iciii~"~~"~~~~:::~~~~~~::::~~~:~::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::.'
y documento nacional de identidad número ,
d:ec~ bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
no del CueJ1)O ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1989.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1989. de la Secretan·a de
Estado para la Administración Pública, por la que se
convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Oficiales de Arsenales de la Armada.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 315/1989, de 31
de marzo (<<Boletín Oficial del Estadm> de I de abril), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1989, y con el fin de atender
las necesidades de personal de la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 6, 2, del Real Decreto 2169/1984, de 28 de


